
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine le 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Se publica tos Martes, hueves y Sábados

3e suscribe eu 1* Es cuela-Ti6ogiájícax calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por loo de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o‘OI.—Id. para los que no lo son 0'02

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s OnciALEB 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril de 1889.^

PARTE OFICIAL
—

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gacela 19 de Jardo.')

SECCION DE LA GACETA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
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Re a l  De c r e t o
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Bur
gos y el Juez de instrucción de Aranda de 
Duero, de los cuales resulta;

Que en escrito de 28 de Abril último, 
D. Agapito Cartagena, Alcaide de botillo 
de la Ribera, denunció al Juzgado mun ci- 
pal los siguientes hechos: que en la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento en el pro
pio día, los Concejales D Lucio Valencia 
no y L). Braulio Escolar, que ya habían si
do objeto de apercibimienios por parte de

Presidencia en otras ocasiones por su 
marcada desobediencia y falta de respeto, 
en dicha sesión dirigieron al denunciante 
frases ofensivas é injuriaron al Regidor 
Síndico, llamándole sin vergüenza; que con
tra éste, a los pocos momentos se dirigió el 
Aguado de los denunciados en actitud ame
nazadora y de desafío, actitud en la que 
también el primero de aquellos se hacía 
dirigido á dichos Alcalde y Regidor, produ
ciendo la contusión y escándalo consiguien
te y obligando ai Alcalde a levantar la se- 
Slon, mandando desalojar el local; que co
mo estos hechos pudieran constituir delito 
comprendido en el Codigo penal, los de
nunciaba a los efectos procedentes.

. Que practicadas las necesarias diligen
cias y remitidas ai Juzgado instructor, éste, 
cn auto de 6 de Mayo, de acuerdo con lo 
c°Qsultado por la Superioridad, reputó co- 
010 taita los hechos expresados, devolvien
do las actuaciones al Juzgado municipal, en 
el Que, tramitado el juicio, se dictó senten- 
Cla> condenando a ios denunciados como 
Atores de una falta contra el orden púbh- 
Coi por la desobediencia al Alcalde, com- 
Pjendida en el párrafo 5 ® del art. 589 del 
Código penal, a la pena de multa y re
censión.

Que interpuesta y admitida la apelación 
señalado día para la vista, el Gobernador 

c U provincia, a instancia de ios denuncia
Os> y de acueido con el informe de la Co- 

^sión provincial, requirió de inhibición al 
*Uzgado de instrucción, lundándose en que, 

n arreglo a lo dispuesto en los artículos 
79 al 183 de la Ley Municipal, los Aical- 

Concejales, en todos los asuntos que 
• Cey no les somete exclusivamente, es

tán bajo la autoridad y dirección del Go
bernador de la provincia, como superior 
jerárquico de los mismos, estableciéndose 
en aquellos preceptos los casos en que in
curren en responsabilidad y los correctivos 
que pueden imponerse; en que tratándose 
de hechos ocurridos en sesión pública, al 
Gobernador corresponde resolver si han in
currido en icsponsabiiidad exigible ante los 
Tribunales ó ante la Administración, sa
cando en el primer caso el oportuno tanto 
de culpa; y en que existe, por consiguiente 
una cuestión previa que ha de resolver la 
Administración, estando, pues, el presente 
caso entre los que por excepción pueden 
los Gobernadores suscitar competencias, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.0 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Que sustanciado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando; Que no 
habiendo variado las razones que tuvo en 
su auto de 6 de Mayo para reputar como 
falta el hecho denunciado, sostenía la mis 
ma calificación, á menos de ir contra sus 
propios actos; que á la jurisdicción ordina 
ria corresponde el conocimiento de las cau
sas y juicios criminales, con excepción de 
los casos reservados por las Leyes al Sena
do, á los Tribunales de Guerra y Marina y 
á las Autoridades administrativas ó de po- 
1 cía, y á los Juzgados municipales del lugar 
en que se haya cometido la falta, compete 
su conocimiento, según disponen los artí
culos 10 y 14 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal; que aplicadas al presente caso 
estas disposiciones, no apareciendo de autos 
la existencia de Reglamento para el régi
men de la Corporación municipal, y repre ■ 
sentando el Alcalde Presidente la autoridad 
y supremacía inherente á su cargo, las fal
tas al respeto y consideración que le son 
debidos, son por esencia leves, y su co
rrección y castigo cae bajo la competencia 
de la jurisdicción ordinaria, toda vez que 
el de las graves está reservado por el párra
fo 3.0 del art. 183 de la Ley Municipal á los 
Gobernadores, y, por tanto, las leves, cual 
ha sido calificada la de que se trata, que
dan sin castigo, ó éste corresponde á la ju
risdicción ordinaria; y que no existe cues
tión previa administrativa de la cual depen
da el fallo que haya de poner término al 
caso litigioso.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requirimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflic
to, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 10 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, según el que correspende 
a la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de las causas y juicios criminales, con ex
cepción de los casos reservados por las 
Leyes al Senado, á los Tribunales de Gue
rra y Marina y á las Autoridades adminis
trativas ó de policía:

Visto el art. 14 de la misma Ley, con 
arreglo al cual, <.. serán competentes, por 
regla general: i.° Para los juicios de faltas, 
los Jueces municipales del término en que । se hayan cometido»;

Visto el art. 3 o del Real decreto de 8 
I de Septiembre de 1887, que prohíbe á los 

Gobernadores suscitar contiendas de com 
petencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta hayan sido 
reservados por la Ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando cn virtud de la 
misma Ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de dictar:

Considerando:
1 .° Que la piesente cuestión de compe

tencia se ha suscitado con motivo de la de 
nuncia presentada por el Alcalde de Soti
llo de la Ribera contra dos Concejales del 
Ayuntamiento, fundada en la persistente de
sobediencia de éstos á su Autoridad con 
palabras ofensivas, y en los insultos e im
properios con amenazas de desafío que diri
gieron á él y al Regidor Síndico, hechos que 
tuvieron lugar en la sesión pública celebra
da por la Corporación municipal en 28 de 
Abril del año próximo pasado:

2 .® Que el Alcalde de Sotillo de la Ri
bera había ya ejecutado en anteriores oca
siones contra los expresados Concejales las 
facultades gubernativas, y siendo ellas de 
su incumbencia para mantener el orden en 
las deliberaciones, fué él mismo quien so
metió los actos que conceptuó punibles al 
conocimiento de los Tribunales:

3 .0 Que no está reservado el castigo de 
la falta por que se procede, por ninguna 
Ley, á los funcionarios de la Administración, 
ni existe cuestión previa alguna que deci
dir, de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de 
dictar:

Oído el Consejo de Estado en pleno y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

(Gaceta 11 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Se.: Para la debida aplicación de 

la Ley de 14 de Marzo último, publicada 
en la Gaceta de Madrid el 15 del mismo 
mes, estableciendo franquicia de derechos 
de Aduanas para los libros que ee impor
ten del extranjero impresos en el idioma 
del país du que procedan;

Ei Rey (Q. D. G.), en vista de ios datos 
facilitados por el Ministerio de Estado y 
lo informado por osa Dirección general, 
se ha servido disponer;

1 .® Qu j se consideren desde luego 
comprendidas en el art. 2.° de la citada 
Ley, á loa efectos de la concesión de la 
referida franquicia, por tener en vigor 
Tratados do propiedad intelectual con Es
paña y establecida también la libertad de 
derechos en sus respectivos Aranceles pa
ta loe libros españolee, los siguientes paí- 
86s; Alemania, Inglaterra, Bélgica, Fran

cia, Italia, Japón, Liberia, Luxemburgo, 
Mónaco, Túnez, Colombia, Guatemala, 
Ecuador, Méjico, Noruega, Paraguay, Re
pública Argentina y Savador.

2 .° Que mientras otra cosa no se dis
ponga, se conceda igual beneficio á Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, eu virtud de ha- 
berafi respetado en el Tratado de París los 
derechos do propiedad intelectual adqui
ridos y disfrutar en la actualidad franqui
cia do derechos las obras españolas cien
tíficas y literarias que ee importen eu 
aquellos territorios.

3 .° Que la circunstancia exigida por 
el art. 1 • de la misma Ley, para la apli
cación de la franquicia, estableciendo que 
las obras han de ser originales de un ciu
dadano del país de que procedan, que á la 
vez tenga adquirido el derecho de propie
dad literaria de las mismas, deberá acre
ditarse con documento expedido por la 
oficioa encargada de Registro de la pro
piedad intelectual en los respectivos paí
ses, visado por el Cónsul español.

4 .° La franquicia de derechos que Be 
aplique á los libros no alcanza á sus en
cuadernaciones, y, por consiguiente, és
tas deben continuar devengando los de
rechos que á en clase correspondan, se
gún determina la nota 49 de! Arancel vi- 
genh;y

5 " Que las expediciones do libros que 
so presenten el despacho en las Aduanas 
sin la justificación do que antes se hace 
mérito ó no reúnan las demás circuetan- 
cías que expresa el art. 1 ® de la propia 
Ley ó bien procedan de cualquier otro 
territorio no mencionado anteriormente, 
satisfarán los derechos establecidos eu el 
mismo Arancel.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid 15 
de Junio de 1904,

OSMA
Sr. Dnecior general de Aduanas.

(Gaceta 18 de Junio')

SECCION OFICIAL

Núm. 1371

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Debiendo verificarso el 12 • aotteo se
mestral de las obligaciones serie A y B del 
empréstito provincial que han de ser 
amertizadas con arreglo á lo dispuesto en 
la base 4.a de iae aprobadas por Real or
den de 23 de Abril da 1898; ee anuncia al 
público que dicho sorteo tendrá lugar el 
día 28 de los comientes á las doce y me
dia en el Salón de actos públicos de esta 
Corporación.

Palma 21 de Junio do 1904,—El Presi
dente, José Socias.

M.C.D. 2022



2
Núm. 1372

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUC 1ÓN PÚBLICA DE BALEARES

Habiendo sido nombrados D. Miguel 

I presión, reclamación qus había sido pre- 
= sentada en 19 de Febrero de 1842.=Re- 
| saltando qus de loa varios documentos 
: unidos, aparece que el Magnífico Antonio

Gamga a nombre de su muger juau Ana
Liioás y lomas, D. Mateo Vanreíl y | Qarrjga> denunció en 25 de Agosto de 
Campa y D. Alberto Juau Km y Dayot I ias caballerías qus poseía en los ci- 
Maestros interinos ce las escuelas púba- tadog pU€bIoPf cuya prOpjedBd arrenca de 
cas de niños de .as, torna utx y i Uüa d0DBCidn hecha por el Rey don Jai- 
San Juan Sauueta nspectivam.nte, «=• me el Conquistador, confirmada po< eu hi- 
necesario que se sirvan proseotarse en la • jjoa jaim9 ¿ favor del Magnifico
Secretaria ck esta Junta para recoger *:1 , ^rnaldo de Togores, con la obligación de 
titu.o administrativo expedrdo á favor de . maDtener Un caballero armado; que estas 
jo s miemos ó d -Bigoar persona de su cor-- | (jenuoc¡68 B?aQ declaraciones de poseer 
fianza para que iu efectúe, aovirucndo a | ñuca8) constan hechas en cabrevaciones 
loe iutereeados que 911 o toman poses1 c - j eueeBiva8 hasta la coosigoada á folios 13
de su escuela dentro del plazo legal, ee á 19 de fecha 20 de Octubre da 1803, ante
datan por caducados dichos nombtamieu- d Bey¡e det Reai palrimonia en !e8 l8|88 
í08¿ t o a/t • 4 wm t ?i n, ! Baleare8.=Re8uit8ndo que do las varias

1 alma 20 de Jumo ae 1904.- Ll Uy | ¿¡ijgencIaB practicadas pera determinar
nernauoi civil 1 reeitient'1, jonzalo Ladro j j |B pttrticípación que en los diezmos tenia 
de la Pedreja,- P. A. c; la J. I . — El Be- ■ el Qocdo do Ayamans, aparece unida al 
cretario, baivaaor Mana Bover. | g7 una Certificación de la Secretaria

I de Camara y Gobierno del Obispado de
Núm. 1373 | Mallorca, que atestigua fué considerado el

INTERVENCION DE HACIENDA Conde de Ayamans como partícipe lego 
n.Tli.A1}PC. I en dhzmos las caballerías de San Jordi en

. / ,J .. ' | Aria, Badiat en Manacor, Galiana en Es-
El día primero do Juno próximo .endrá . corca y SoHe^ sf,u Vich en Palma y la 

ea U Adminititración Depositaría de Ha- I de| Condado do Lloseta, Ayamans y Bi- 
cienda da Mahón, la subasta de las obres I qu» la masa decimal percibirá va
de reparación que deben hacerse en ia I r-aB ca; f1Cja¿e8 ¿ cuenta en el trienio de 
faíua «Vigilante,» que presta servicio en I a 1839 y que en vista ds los docu- 
aquel puerto á los carabineros veteranos, | me£itóg presentados en 1838 por el Conde 
por el tipo de 810‘18 pesetas; cuyo presu- I Ayamans, sd fijó en 137Í5 reales ve- 
puesto y piiego de condiciones obrará en I i¡nü e| produelo líquido del año común 
dicha depositaría. Lo que se hace público del qQ¡riqU6Dio de 1829 á 1833; pero no 
■por medio del presente anuncio para co- I aodo suficiente esta certificación, se 
cocimiento de los que quieran tomar par- j pidieron detoa al Archivo do la Diócesis, 
te en dicha eubaeta. M j8S párracos y Aiceldca de cada uno de

Pelma 17 de Junio de 1904. El Inter- I |og pueblos, siendo negativas todas laa 
E ° " I contestaciones por falta de datos.=Rc e u 1- 

| tando que la Administración y el Abogado 
dol Estado en Baleares, ioformaron propo- 

I uiendo se desestimara la reclamación, 
c¡’mi' I porque no adquirió el derecho á título one- 

- ., . , xr. . 0 I roso, única causa que obliga á la indem-
de reparación de la falúa « /iguame», ue njZaciób.=Resultando que elevado el ex- 
ia fuerza de carabineros g o Mahon, quj I ped¡eüte ¿ eea Dirección general, lo devol- 
conetan en el Prenupuesto foimado al i la provincia pera que informase el 
efecto y emplear ios materiales pata eno I £)c¡egoido de Hacienda y cumpliendo este 
designados, por la canticad de....sujeten- i ¡usistiendo en quo débia deses-
dose en un todo ai puego do condiciones, I ¿¡marB0 ]a pretensión, la remitió de nuevo 
á cuyo fia acompaña ia carta de pago del 1^ ei5Q Q6a(r0 Directivo.=Resultando que 
depósito provenido. I Mariano Gual de Togores, actual Conde

(Fecha y firma.) I (j6 Ayamans solicitó en escrito de 24 da 
------ I Octubre de 1902 que teniendo por acredi-

Núm. 1374 I tada su parsoualidad como sucesor de su
ADMINISTRACION DE HACIENDA «hueio primilivo reclamante, aa neoDO- 

i ' , , ciera el derecho que redama de ser indem-
d e l a s b a l e a r e s  | njza(j0 pOr 8U practícoción en loa diezmos

por las Cabalíerias que poseía, las cuales, 
si bien no las habían adquirido sus antepa
sados por precio, era equivalente la obliga
ción impresa dé mantener un caballo y ca
ballero aimados, paia el servicio dél Rey 
á escepción de la denominada Son Vich 
comprada á D. Jaime Rosifiol en 10 de No
viembre de 1653, por escritura 6nte el No- 
rario D. Antonio Reura, en precio de 1251 
libres mallorquínas equivalentes á 4165 83 
pías.: =Reeultando que esa Dirección por 
acueido de 11 de Mayo del corriente año, 
declaró que no procedía la indemnización 
por las caballerías denominadas «Lloseta,» 
«Ayamans,» «Bmiali,» «San Jordi» y «El 
Bediat» sitas en los términos de Binisa- 
lem, Sacseílas, Artá y Manacor porque no 
se adquirieron por título oneroso; y que 
por la de Son Vich procedía la indemni
zación en razón á que la habia adquirido 
por precio, teniendo en cuenta las deduc
ciones por cargas que puedan gravar la 
percepción del diezmo.=Resultando que 
del anterior acuerdo apeló el Conde de 
Ayamans fundándose en que sus antepa
sados no adquirieron á titulo gratuito las 
Cabalíerias sino mediante la practicación 
de ciertos servicios en caso de guerra, 
constituyendo uno do los derechos dees- 
tas caballerías las prestaciones decimales 
y desdo que éstas fueron abolidas por la 
ley tiene derecho á ser indemnizado y 
acompañando varios documentos para de
mostrar el derecho que OE!tenta.=Resultan- 
do que admitido recurso por haber sido 

' interpuesto en tiempo oportuno, este Tribu
nal Gubernativo pidió informe á la Di
rección General do lo Contencioso:-—y

ventor de Hacienda, J. Rato. — V.° 
El Delegado, Francisco de Semir.

Modelo de proposición
El que suscribo vecino de. se 

promete á hacer por su cuenta las

^¡egociado General
El Tribunal Gubernativo del Ministerio 

de Hacienda con fecha de l.° de Octubre 
último, dictó el fallo que á la letra dice 
así.

<Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
entablado por D. Mariano Gual y de Togo- 
res, Conde de Ayamané, á título de partí
cipe lego en diezmos, contra providencia 
dé esa Dirección general de 11 de Mayo 
próximo pasado que dispuso desestimar ia 
pretensión formulada por dicho Sr. Conde 
en cuanto se refiere á ia indemnización so
licitada por los diezmos de varias caballe
rías denominadas de <Lloseta,» «Aya- 
mans,» «Bintah,» «San Jordi» y «Badiat» 
excepción hecha de loe que proceden da 
Ja titulada «Son Vich> que resoltan ad
quiridos á título oneroso.=Rf sultando que 
el Gobernador C.vil de Baleares trasladó 
al Juez de primera instancia y de Ilación 
da en Palma do Mallorca con fecha 27 de 
Jumo de 1854, ia propuesta de ¡a Junta 
de Calificación de títulos de partícipes en 
diezmos en el expediente del Conde de 
Ayemaus, por los qu^ hab’a percibido eu 
cesa en ¡as villas de Biní&akm, Sansellas, 
Palmo, Artá y Manacor para que se am- 
pliés» con una certificación de la declara
ción del Rey D. Fernando V, acerca oyl 
valor da las denuncias; con testimoúío ríe 
tas cabré vaciónos sucesivas; traducción 70 
Jos docum otos que no están en castel u
no; y por último con certificación de ia 
Comisión de dotación del culto y cloro, 
para acreditar que lo Caea de Ayama a 
percibía loo diezmos en la época de su su- 

Considerando que abDlidaa las prestacio- 1 
nes decimales por la Ley de 24 de Julio ’ 
de 1837, se reconoció el derecho á la in
demnización á les partícipes legos por la 
L-?y de 20 de Marzo de 1846, siempre que 
acreditasen las cantidades percibidas en 
el decenio de 1827 á 1836 para deducir el 
año común, y se practicasen las justifica
ciones en la forma determinada en la 
Real orden de 28 de Mayo de 1846.= 
Considerando que esta reclamación so in
terpuso dentro del plazo señalado en la 
Real orden de 5 de Julio de 1849, por lo 
que ha sido admitida.—Considerando que 
los antocesoros del Conde de Ayamáns no 
adquirieron las Caballerías por titulo one- 
roeo sino por la prestación del servicio de 
tener á disposición del Rey, un caballero 
armado, por cuya rezón falta la condición 
exigida por la orden del Gobierno provi
sional de 3 de Febrero de 1870, dictada 
con carácter general, esto es, que se haya 
cedido medianía precio por el Estado.= 
Considerando qué' el fundamento de esta 
Orden son las leyes 9 y 10, titulo 5.°, li
bro 3 • y las leyes 8, 9,10 y 11 título 8.° li
bro 7.° do la Novíuma Recopilación que 
establecieron que solo serían indemniza- 
bles las adquiridas mediante precio, no 
lee que fueron por donación graciosa.= 
Considerando que no es bastante para 
justificar ‘a percepción del diezmo la cer- 
t'ficaeión unida al folio 37, porque se refie
re á la totalidad de los derechos de la 
Casa Gual de Togort-s, sin determinar la 
porción de cada caballería, y por esta ra
zón se exigió la ampliación de este dato 
pon arreglo á lo mandado en la Real or
den de 28 de Mayo de 1846.=Conside- 
randó que los párrocos do los pueblos 
donde radican los caballerías se limitaron 
á decir que era público y notorio que la 
Caea de) Condo de Ayamans, percibió 
diezmos, pero esto no es bastante para 
justificar el concepto por d que los co
braban, ni el detalle exigido por la cita

? da Real orden de )846.=Consider6n- 
do que todo el razonamiento del recurso 
se dirige á demoetm que le corresponden 
las caballerías al recurrente y que debo en
tenderse que los gastos causados por el 
sostenimiento del caballo y caballero eran 
equivalentes al precio que pudiera haber 
mediado en la donación; pero como esto 
no basta con arreglo á las disposiciones 
vigentes, según queda demostrado, y ade- 
mí» tampoco está probado que como dua- 
fio do tales caballerías haya percibido 
diezmos, es evidente que no puede esti- 
matee probado el derecho que se reclama; 
el Tribunal Gubernativo en sesión de es
te día, de conformidad con lo informado 
por la Dirección de lo Contencioso, resol
vió desestimar el recurso interpuesto y 
confirmar la resolución impugnada.»

Y para que tenga cumplido efecto lo 
prevenido en el art. 19 de la Instrucción 
de 8 de Diciembre de 1869, dictada para 
cumplimiento de la Ley de 19 de Julio del 
mismo año, sobre caducidad de créditos 
contra el Estado; se publica el preinserto 
fallo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Palma 17 de Junio de 1904.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 1375
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esto, provincia.
Hago saber: Que por el Arrendatario de 

la recaudación de las Contribuciones é Im- 
pueátos de esta provincia, me han sido 
presentadas relaciones de contribuyentes 
por Rustica, Urbana, Industrial y demas 
impuestos de las Zonas de Inca, Mana- 
cor, Menorca é Ibiza, que no han hecho 
efectivas b u s cuotas correspondientes al se
gundo trimeste del año actual, en los pla
zos señalados para la cobranza voluntaria 
y en su consecuencia, he decretado la si
guiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos eu estas relaciones 
no han hecho efectivas sus cuotas en 
los plazos señalados por Instrucción que- 

Ídan incursos en el recargo de primer gra
do de ppr?mio ó sf» el 5 por 100 pobre las

mismas que establece el art. 50 de la vi- 
ger t- Instrucción pudir ndo satief'tcer di« 
chas cuotas y el mencio jado recargo du
rante los tres días siguientes á la publica
ción de este edicto según dispone el arti
culo 52 de la antedicha Instrucción.

Palma 16 de Junio de 1904.- Fernan
do dol Rio.

Núm. 1376 
ALCALDIA DE LLUBI

Les apéndices al amilleramiento de las 
riquezas rustica, pecuaria y urbana de e-- 
te termino municipal para el próximo año 
de 1905, permanecerán expuestos ai pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to á (fectos de reclamación por el téimmo 
de quince días, á contar desde el siguiente 
n* de la inserción de este anuncio tn el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  ds la provincia.

Llubi 14 de Junio de 1904.—El Alcal
de, Celestino Alomar—P. A. del A. y 
J. P.—Bernardo Jaume, Secretario.

Núm. 1877
ALCALDIA DE PETRA

Los apéndices al amilláramiento de la 
riqueza contributiva de esto término mu
nicipal para 1905, estarán da manifiesto 
al público á efectos tío reclamación en la 
Secretaria do este Ayuntamiento por tér
mino de quioce dias á contar desde la 
inserción del presente en ' 1 Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Petra 17 de Junio de 1904. - El Alcal
de, Juan Riera.

Núm. 1378
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Extracto do los acuerdoe tomados por 

el mismo y Junta Municipal de asocia
dos durante el primer trimestre, que es 
forma en cumplimiento y á los efectos 
que previene la lej- Municipal vigente. 
Sesión inaugural del día l.°Enero 1904. 

— So conetituyó el Ayuntamiento prece
diéndose á ¡a elección de Alcalde, Tenien
tes y Regidores Sindico é Interventor, 
acordando celebrar las Eesíoms ordinarias 
ios sábadas á las 19.

Sesión extraordinaria del mimo día.— 
Se procedió á la formación de las listes de 
electores para compromisarios, Ecoidai.do 
eu exposición al público hasta el 20.

Sesión del dia 2.—Se aprobó el acta 
anterior y se ratificaron acuerdos toma
dos en la extraordinaris. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia re
cibida. Se admitió la dimisión de D. Mi
guel Vives do vocal de la Junta Munici
pal de asi ciados, acordando proceder al 
sorteo en la próxima sesión. El Señor 
Presidente manifiesta haber ratificado en 
sus nombramientos de Alcaldes de barrio 
á D. Luciano Ai ligues y D. Sebastian 
Grimalt para el primero y segundo DiB" 
trifo respectivamente. Se acordó dividir 
ia corporación tu seis comisiones peima* 
nenies, compuestas de tres concejales ca* 
da una y se procedió á la elección de 
loe que habían da foimar parte. Se dé* 
signó una comisión para arreglar todo io 
conveniente de la fiesta de S. Ignacio ani
versario del levantamiento del cordon sa
nitario en 1820. Se acordó que la comi
sión emita dictamen respecto al peim^0 
que interesa Melchor Servera, para refor
mar une fachada de la calle de las Creue. 
El Sr. Presidente ofreció que en la pr0' 
xima sesión presentaría una liquidación 
de la silhación económica del Municipio y 
que no existía cuenta alguna pendient6 
de pago mas que la de un ladrillo qoe 
estaba pendiente de aprobación.

Sesión del dia 9.—Se epiobó el ects 
anterior. Se acordó Ja distribución de fon
dos del corriente mes. Se acordó el co03' 
plimiento de la correspondencia recibid®- 
Se aprobó el acta de subasta de los arbi* 
tries Puesto de plaza y corral público- 
Se aprobó la división del (éimino en ciO' 
co secciones para el sorteo de los voc®' 
les asociados du la Junta Municipal dee;g‘ 
nandosé dos individuos á cada una. 
nombró una comisión para emitir did®, 
men respecto á la R. O. sobre medícam®® 
toe y asistencia gratuita á la Guardia v1"
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vil. Se enteró de la situación ecónoinica 
de) Municipio en 31 Diciembre acordando 
un voto de gracias para los señorea que 
formaron el Ayuntamiento anterior por 
la buena Admiui.tracióu ¡levada á cabo. 
Sq  acordó que la prestación perecí al b s  de
dique á la recomposición de todos ios ca- 
iniuos vecinales. Se designó á D. Bar
tolomé Galmés Palltaor vocal nsocí i ¡o 
para cubrir una vacante. So concedió per
miso á D. Meichor Sri vera, para nforn;ar 
la fachada de su casa calle de las Creus.

Sesión extraordinaria del día 14.—Se 
procedió á la formación del alistamiento 
para el actual año.

Sesión del día 16. -Se aprobó el seta 
de la anterior, Ss acordó el cumplimien
to de la correspondencia recibida. Se 
aprobó la rectificación al padrón del ve
cindario acordando su exposición al pú
blico á efectos do reclamación. So acordó 
que a contar del l.° Febrero se facilito 
asistencia Médica y gratuita á !a Guardia 
Civil y para medicamentos se abono al 
farmacéutico la cantidad de 30 pesetas 
anuales.

Sesión del día 26.—So aprobó el acta 
anterior. Se acordó ol cumplím ento de la 
correspondencia recibida. Se aprobó de
finitivamente la lista de electores para 
compromisarios. Se aprobaron las listas 
da contribuyentes que pueden ser desig
nados vocales de la Junta Municipal acor
dando su exposición al público á efectos 
de reclamación. So acordó no haber lugar 
á l*i concesión do un socorro para Anto
nio Perdió.

Sesión del dia 30.—Se aprobó el ac
ia anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida/ Se aprobó el 
extracto de loe acuerdes tomados por el 
Ayuntamiento durante el 4.° trimestre 
acordando su publicación. Se acordó ami- 
llararar á nombre do Miguel Vives Sure- 
da una casa callo del Mar siendo baja á 
Kintoso Sard Antonm. Se acordó dar mas 
impulso á la recomposición de comíaos 
vecinales hacién olo en grao escale. So 
acordó aceptar el hoyo para cisterna, 
del corral de la Casa Consistorial y sa
tisfacer á Antonio Colomar la cantidad 
de cien psdetas del presupu-sto 1903. Se 
scordó publicar un pregón recordando el 
cumplimiento de las ordensnz-s municipa
les en la parte referente ó que no 86 pon
ga ninguna clase de obstáculos en la vía 
pública.

Sesión del 31.—Se procedió á los vcctí- 
fic -cón del alistamiento del actual p.fio.

Sesión del dia 9 Febrero—Se aprobó 
6I acta de la anterior. Se acordó el cum
plimiento de la correspondencia recibida.

Sesión del día 13.— S« procedió á la 
lectura y cierre del alistamiento del ac- 
tüal aflo.

Sesión del día 14 —Se procedió al ssr- 
teo da mozos del actual alistamiento.

Sesión del dia 13 —Se aprobó el neta 
aQterior. Se acordó el cumplimiento do la 
correspondencia recibida, Se nombró De 
Positnrio de fondos municipales a 1). Juan 
‘^rvara Vives debiendo prestar 500 peee- 
jas dé fianza. Se acordó la devolución de 
la bauza que tenia constituida si ex-Depo- 
Otario D. Vicente González Se acordó do- 
újear la preataciou persoaal á la termina- 
Clón del arreglo del camino de Son Moro 

la parte comprendida entre el Serral 
68 Vent y el confia del término. Se acor- 

coüceder un socorro de peaetae 10‘00 á 
'3an Brunet Vey y otro de 5 á Catalina 

I Webot Servara viuda. Se acordó publicar 
n pregón prohibiendo que los animales 
yhn abando a.dos y que no ae abreven 

abalieria3 con carros ú otros estorbos.
• Sesión del dia 20.—Se aprobó el acta 

Qt'-’rior. Se aco dó el cumpbmiento de la 
t0ríe8pohdencia recibida. Se acordó la dis- 
ribbcióu de fondos. So procedió al sorteo 
6 Vocales asociados que han de compo

la Junta M-juicipat durante el actual 
I °> acordando publicar inmediatamente 

, Multado y comanicario á loe interesa- 
p to S' Con el dictamen do las co-

lom¿°nee 66 conce^ió permiso á D. Barto- 
con^ ^!líyr8s Pura uua acequia para 

-ucir agua de la fuente den Lliteraa 
l  u CB6a calle del Dr. Esteva, construir 

acera8 y hacer el frontín de Ja casa.

Sesión del dia 27,—Se aprobó el acta I 
anterior. Se acordó el cumplimiento de B 1 
correspondencia recibida. Se facultó a* ? 
Sr. Primer Teniente de Alcalde para de- 
fiigear loa testigos que han de declarar en 
los ¡ spedientee de exención. Se designa» 
ron á D. Serafin Liiterae y D. Miguel Sard 
tal'adotes para le medición de mozos abo
nándoles la gratificación de pesetas 2*50. 
Se acordó prorrogar por la tácita el con- 
traio estipulado con el Médico titular don 
Miguel Servera dejándole de abonar pese
tas 12*50 por los lecooocimientos de mo
zos que tenia contratado. Se admitió la 
dimisión de vocal de la Junta Municipal 
presentada por D. Bartolomé Servera San
cho designando la suerte á D. Miguel Ne- 
bot Maeanet, aco/dundo hacerle saber su 
nombramiento y publicar su resultado Se 
concedió uu socorro do pesetas 10*00 á 
Rafael Servera Bibiloui.

Sesión dol dia 6 do Marzo.—-Se proce
dió á la clasificación y declaración de sol
dados de los mozos del actual año y revi
sión de loe tres anteriores.

Sesión del dia 5.—Se aprobó el acta an- 
toiior, el cuhfplimisnlb de Ja correspon
dencia recibida. Sa acordó la distribución 
de fondos del corriente mes. So dejó sin 
efecto por incompatibilidad el nombra- 
miecta d? tallador á favor de D. Miguel 
Sard nombrando á D. Antonio Servera 
Santaúdreu. Se acordó personal so el 
Ayuntamiento en el camino de Peña Rot- 
ja para hacerse cargo de una petición de 
Juen Sérv¿ra Btuueí sobro una variación 
del camino. Se acordó quede ovho dias 
¿obre la mesa una proposición para seña
lamiento de dias hábiles para sacar ^otas 
ó apunten en la Conaierorial. Se concedió 
permiso á D. Antonio Hileras Brunet para 
variar un portal cochera de la calla del 
Molino y te señaló la linea que ha de se
guir para cercar una parcela.

Sesión del dia 12.--Se aprobó el acta an
terior. Se acordó el cumplimiento de la co- 
rreepondencia recibida. S) declararon pró
fugos para todos los efectos legales á An
tonio L'uil Sancho de Luis y Pedro Juan 
Domenge Nebot declarando no proba.ia, 
complicidad alguna. Se nombró comisio
nado á D. Bartolomé Fluxá para asistir al 
juicio de exenciones ante la Comisión Mix
ta abonándole la cantidad consignada en 
presupuesto. Se aprobaron las cuentas de 
pasadores efectuados en el camino del Se
rral des Vent acoi dando eu publicación y 
satisfacer su importe. Se acordó concedes 
un voto de gracias á la comisión por ol ce
lo é ínteres desplegado en las obras del 
Serral des Vent llevadas á cebo con mu
cha economía y poca prestación persona;. 
Se facultó al Sr Alcalde para la adquisi 
ción de la cera necesaria para asistir el 
Ayuntamiento a las funciones de Semana 
Santa. Se acordó celebrar las aesionés or
dinarias los sábados á las veinte y treinta 
anunciándolo al público.

Sesión del dia 20.—Sa procedió ai fallo 
de varios expedientes de exención.

Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Sa acordó uu 
socorro do pesetas 10*00 á Juan Fuster 
Valla. Se acordó desestimar una proposi
ción sobre señalamiento de días y horas 
hábiles para sacar notas de la Consistorial.

Sesión del dia 29. - Ss aprobó el acta 
anterior. Ss acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión oel dia 29 de Febrero.—Se cons

tituyó la Junta Municipal de asociados 
que ha de funcionar durante el actual año.

Sesión del dia 12 de Marzo.—Sa apro
bó y firmó el reparto de consumos forma
do pára regir durante el actual año.

Sesión del dia 30.—Se procedió á oir y 
fallar las reclamaciones da agravios pre
sentadas contra el reparto de consumos.

Son Servera 10 de Abril de 1904.—Bar
tolomé Fiuxá, SbCretaim.

Aprobado por el Ayuntamiento eu se
sión celebrada el dia de hoy. Asi resulta 
del acta. Son Servera 10 de Abril de 1904.। —Bartolomé Fluxá, Secretario,— V.° B.®— 

I El Alcaide, Antonio Lutcraa.

Núm. 1379

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Exitacto de las aeeiones ctíiebradas por es

to» Ayuntamiento durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo del corriente 
año.
Sesión inaugural del dia l.° de Enero. 

—Ss constituyó el nuevo Ayuntamiento 
para el actual bienio: se nombró el Alcal 
de, Teniente 1 0 y 2.°, Regidor Sindico y 
sustituto y Regidor Interventor.

Se acordó celebrar las sesiones ordina- 
riag Jos domingos y hora do loa diez. S» 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del mismo dia.— 
Se cumplimentó el ait. 60 de la ley mu
nicipal. Dió conocimiento el Sr. Alcalde 
de haber efectuado el nombramiento de 
Alcaldes de barrio. Sa procedió á la forma
ción de las listas de electores con derecho 
á elegir CompiOinisarias para Senadores, 
acordendoee su exposición ai públco has
ta ei día 20 á ¿fectos de reclamación. Se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3.—Se aprobó 
ci acta de la ent rior. Se leyeron los e Bo
letines Oficial-s» y se acordó el cumpli
miento <16 cuanto afecta á esta Corpora
ción. Sa acordó la éntrs^a dd nombra
miento de Vocal de la Junta local do pri
me-a enseñanza á D. Franc/eco Prats. Y 
83 levantó la sesión.

Syeión ordinaria del dia 10. - So probó 
el acta ant-rior Se leyéronlo^ Bvietines 
uficialeí!» Se dió cuenta de dos comuni
caciones de la Alcaldía de Ibiza interesan
do d abono de 228’21 pesetas, por con
tingente carcelario y 54*25 por estancias 
en el hospital, acordándose su abono á la 
mayor brevedad posible. Se levantó la se
sión.

Sesión eitraordiparia del dia 12.—Se 
procedió ai ahaiamieuto de mozos para 
el actual año. Se levantó la sesión

Sesión ordinaria del dia 17. Sa apro
bó ¿l acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones insertas 
en loa «Boletines Oficiales» y demás co
rrespondencia durante esta semana últi
ma y cousigoar 50 ptas. del capítulo de 
imprevistos para pago de dietas á obreros 
en consecuencia á la condición que figura 
en el presupuesto aprobado para el corrien
te año. También se acordó consignar á 
D. José Sala Mari la ca.itidad de 60 pese
tas mensuales con cargo al capitulo pri
mero articulo 9.° del mencionado pre
supuesto. So levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24. - Se aprobó 
el acta de la anterior.—Se leyeron los 
«Boletines» y correspóndéncia oficial y se 
acordó eu cumplimiento. No habiéndose 
p;oducido reclamación alguna durante loe 
20 dia« de exposición al público en con
tra «le lae listas de Compromisarios para 
senadores, se acordó eu publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. Se 
procedió á la distribución de vecinos en 
Secciones para el nombramiento de Vo- 
cáles asociados que han deformar la Jun
ta Municipal y relación de los individuos 
que contienen cada una de las mismas, 
acordándose su exposición al público. Sa 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó 
el acta anterior. Se leyeron los «Boletinei» 
y correspondencia oficial úhimanente re
cibidos y se acordó su cumplimiento Se 
dió cuenta del expediente instruido para 
conocer e! resultado de la recaudación de 
los repartimientos de consumos y da arbi
trios extrardinarios de loa ejercicios de 
1892-93 hasta 1903 inclusives, acordán
dose aprobar la liquidación practicada 
y declarar responsables á loa Concejales 
que votaré» á D. Antonio Vertiera para 
el cargo de Recaudador y que han sido 
causa de la ex ste j c íh  del descubierto de 
las 6441*08 pesetas con que figura alcan
zado. Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del mismo dia. — 
Se procedió á la rectificación del aiiata- 
mieuto.

Sesión ordinaria del dia 7 de Febrero.-— 
Se aprobó el reta de la anterior. Se leye
ron los «Boletines» y correspondencia ofi
cia! últimamente recibidos acordándose 
su cumplimiento. Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 13.—Cie
rre del alistamiento.

Sesión ordinaria del día 14.— Sorteo de 
loa mozos del reemplazo del actual año.

Sesión ordinaria del dia 16, en segun
da convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se dió cuenta de no haberse pre
sentado reclamación alguna sobre la divi
sión de este término en Secciones y rela
ción de individuos contenidos en ellos, y 
se procedió al sorteo de los Vocales aso
ciados que con el Ayuntamiento deben 
constituir la Junta Municipal durante el 
actual año acordándose publicar el resul
tado en la forma ordinaria y participarlo á 
los designados. Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 17.—Se 
d.ó cuente de una instancia presentada 
por D. Juan Man Tur interesando se sus» 
penda la ejecución del acuerdo de 31 de 
Enero, en ei cual ae declara responsables 
al que suscribe y demás ex-concejales del 
Ayuntamiento del descubierto que resal* 
ta el ex-Kecaudador Sr. Vertiera, acom» 
pafiando á dicha instancia un recurso pa» 
re que por conducto de esta Alcaidía sea 
-emitido al Muy Ilustre Sr. Gobernador 
Civil do 1a provincia. Se acordó desesti
mar la iostancia y seguir el procedimien
to de apremio y remitir dicho recurso al 
Muy Ilustre Sr. Gobernador Civil de la 
provincia. Y ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 21.—Se aprobó 
el acta de la ordinaria y extraordinaria 
anteriores. Se dió cuenta de Ja correspon- 
dend^y «Boletines Oficiales», acordándo
se su cumplimiento. Y se levantó la sesión.

Sesión oidinasia del día 28.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta do 
los «Boletines» y correspondencia oficial 
últimamente recibidos, acordándose eu 
cumplimiento Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 6 de Mar
zo.—Tuvo lugar el acto de la clasificación 
y declaración de soldados y revisión de 
exenciones de los tres anteriores. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 8.—Se aprobó el acta de la an- 
térior. Se dió cuenta de la corresponden
cia y «Boletines Oficiales» asi como de 
haberse recibido aprobado el presupuesto 
municipal adicional para el año 1903. Se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de una comunicación del Sr. Juez de pri
mera Instancia y de Instrucción de este 
Partido interesíindo Ja consignación eu 
prtsupuesto de 125 pías, para gastos que 
se originen en la práctica de diligencias 
en averiguación de delitos que se come
tan, acocándose que en caso de tener que 
practicar diligencias en este pueblo le 
sean abonados los gastos del capítulo de 
imprevistos. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó nom
brar á D. José Sala Mari, Comisionado 
para la conducción de mozos y documen
tos de esta reemplazo y revisión de ante
riores ante la Comisión Mixta. Se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 27.—Se 
procedió al acto último ó final de la clasi
ficación y declaración de soldados.

, Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 29 —Se aprobó el acta de la 
anterior. Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales», acordándo
se su cumplimiento. Se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
8. ión extraordinaria del dia 24 de Fe

brero. -Se constituyó la Junta para re- 
8ü  v c ¡as reclamaciones de* agravio que 
s í presenten en contra del reparto de con
sumos oel corriente- año.

Sesión extraordinaria del dia 26.—Se 
cekb. ó la sesión inaugural de instalación 
de h? Junta Municipal que debe ejercer 
sus funciones durante el presente año ae 
1904.

El exi acto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
en diez y siete del actual.

Sí - José á 21 AbiB de 1904,—Pedro 
Escaneliae, Secretario. —V.® B.*— El Al
calde, Ribas.
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*
Núm. 1380 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE PALMA

Cédula de citación
Esta Audiencia provincial ha señalado 

los dies cuatro, cinco y seis de Julio pró
ximo á Ies diez y media para la celebra
ción del jaicio por Jurados de la causa 
sobre homicidio instruida contra Lorenzo 
Sastre y Miguel Serve a; y ha acordado 
expedir la presente para la citación de los 
testigos Antonio Mooserrat Contesti, Ma
ría Andreti Andrea, Bartolomé Lichera 
Catañy y Juan Rotjer Colomar, vecinos 
de esta Ciudad, el primero en Son Espa- 
üolet, la segunda en el Hort des Cá, el 
tercero en las Entramadas y el último en 
el Coll den Rebasea y todos en la actuali
dad de ignorado domicilio, enterándoles 
de la obligación que tienen de comparecer 
ante eate Tribunal los diñe y hora señala
dos, bajo la multa de cinco á cincuenta 
pesetas.=Y para que tengan efecto las 
citaciones acordadas libro y fírmo la pre
sente en Palma á diez y siete Junio do 
mil novecientos cuatro =Juan Alcover, 
Secretario.

Y para que sirva de citación en forma 
á los expresados testigos libro y firmo la 
presente en Palma á diez y siete oe Junio 
de mil novecientos cuatro.—Guillermo 
Oarbonell, Oficial de Sala.

j^úm. 1381
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez 

de primera instancia y de instrucción 
del partido de Inca. _
Por el presente edicto hace saber: Que 

en los autos demanda de pobreza promoví- 
da en este Juzgado y escribanía del actúa 
rio que refrenda, por el procurador Don I 
Antonio Sociae, á nombre de D. Bartolo
mé y D a Juana Ana Lichera CapUonch, 
con citación de los causa-bebientes ó he
rederos ignorados del difunto D. Pedro 
Suau Bennaear, Pedro Llobera Suau y I 
del Liquidador del Impuesto sobre dere- 
ehoe reales de este partido á solicitad de i 
dicho procurador Sociae se emplaza por I 
medio del presente á los expresados ig
norados herederos de D. Pedro Suau Ben- I 
casar, para que dentro de nueva dias 
comparezcan en dichos autos con objeto de I 
contestar la expresada demanda, puve asi | 
queda mandado por providencia do diez I 
y siete de los corrientes.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  I 
Of ic ia l  do la provincia, en cumplimien- 
ío de lo mandado en la providencia antes 
citada, libro el presente en loca á los diez | 
y nueve días del mes de Mayo de mil no- I 
vecientos cuatro.—Juan Bautista Ripoll.— 
Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 1382 , ,
D. Juan Sureda Lliteras, Juez municipal !

de la villa de Arta ^Baleares).
Por el presente bago saber: Que José 

Maecaró Gayá solicitó infirmación poseso
ria para inscribir á su favor en el Regís- 
tro de la Propiedad del partido de Mana- 
cor, en partee iguales pro indiviso con eu 
esposa Francisca Ana Ferrer Llaneras, la 
casa y corral señalada con el número vein
te y seis de la calle del Abrevadero de es 
la villa, y toda Vez que so ha encontrado 
asiento’contradictorio figurando inscritas 
á f ivor d” Antonia Servara, en usufruc
to- y eo nuda propiedad á favor de Jaime, 
Francisco, Cristóbal, Antonia, Isabel y 
Minué! Torrens Servera, en providencia 
de hoy se cita y emplaza á los expresares 
Antonia Servera, á Jaime, Francisco, Cns- 
tobal Antonia, Isabel y Miguel Torrens y 
Servf’ra. ó sus herederos y á cuantas per- 
eonas se crean con derecho, á fin de que 

oí alezo de ocho días hábiles, á con-ar 
del d-i "la publicación del presante en ol 
BOLETIN Of ic ia l  de la Provincia, com
perezcan ante este Juzgado, á formo ar 
onopición á la información posesoria sob- 
citada por dicho Masca ó, bajo apercibí- 
míenlo de tenerlos por conformes, siic^ 

•|14nfk verificarlo y que se confirmará el 
íuto recaído de la información poeesona.

Dado en Artá á veinte y ocho de Mayo 
de mil novecientos cuí.tio.--Juan 8ur> 
da.-SebastianGih, Secretario Suplente.

Númi 1883
D. Francisco Qués y V entayol. Juez mu- | 

nicipal de la ciudad de Alcudia.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia dictada en el expediente in
formación posesoria promovido por Cos- I 
me Barceló y Alou en representación de 
su esposa Antonia AnaCampomar y Rot- 
ger, se cita, llama y emplaza á los here
deros de María Rotger y á enantes se con
sideren con derecho á la posesión de las 
siguientes fincas situadas en esta jurisdic
ción, denominadas <Can Gosp» de osten
sión superficial treinta y nueve destres y 
«El Boech» de cabida de setenta y siete 
deslíes, para que en el plazo de ocho dias 
á contar desde la publicación de este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, se presenten en eate Juzgado, para 
exponer lo que tengan por conveniente 
previniéndoles que de no efectuarlo, se 
comprenderá que renuncian á sus dere
chos y se mandará practicar en el Regis
tro de la propiedad de este partido la ins
cripción definitiva de dichas fincas á com- 
bre de Antonia Ana Campomar y Rotger.

Alcudia veinte de Muyo de mil nove
cientos cuatro.—Francisco Qués.—Ante 
mí —Luis Capó, Secretario.

Núm. 1384
D. Lorenzo Bonet. Ciar, Abogado, Juez 

municipal de Santañy ^Baleares).
Hago saber: Que habiéndose suspendi

do la inscripción de posesión de las fincas 
Es Gomallos seis cuartones y Ne Collella 
un cuartón, sitas en este término, por estar 
inscritas, la primera, con la estensión de 
cuatro cuarteradas, en usufructo á favor 
de Lorenzo Rigo Barceló y en nuda pro
piedad á nombre de Miguel y Marcos Ri
go Rigo, y la segunda á nombre de Mi
guel Rigo R'go; á los efectos del art. 402 
de la Ley Hipotecaria, se cita y emplaza 
á éstos ó á sus herederos y á cuantos se 
crean con derecho á ellos, para que den
tro diez dias, al de la inserción de este 
Edicto en el BOLETIN OFICIAL, se pre
senten á manifestar lo conveniente, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho.

Santafiy á catorce de Junio de mil 
novecientos cuatro — Lerenzo Bonet. — 
P. S. M. — Pedro Juan Tomás, Secretario.

to en el Cuartel de la Explanada, á res» ' 
ponder de los cargos que le resultan en el । 
citado procedimiento, bajo apercibimien
to que de no comparecer en el citado pla
zo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio é que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen diligencias en bus
ca del referido individuo y caso de ser 
habido lo remitan en el citado Juzgado.

Y para que la presente requisitoria ten
ga la debida publicidad, insértese en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á que 
el citado recluta pertenece.

En Mahón á diez y ocho de Junio de 
mil novecientos cuatro.—El primer Te
niente Juez Instructor, Domingo Colora
do.- Por su mandato.—El Sargento Se
cretario, José del Hoyo.

Núm. 1387
AGRICOLA INDUSTRIAL BALEAR
Anuncio.— El Consejo de Administra

ción de esta Sociedad, en la sesión cele
brada el día 14 d.l corriente, acordó pro
rrogar el plazo para hacer efectivo el divi
dendo pasivo de 15 por 100 hasta el día 
30 del actual.

Lo que se pone en conocimiento de loa 
Sres. Accionistas para los efectos opor
tunos.

Madrid 15 de Junio do 1904.—El Se
cretario General, Fernando Martínez.

Aixurício^

Núm. 1385
Don Damian Deyá Rullán, Juez munici

pal de la villa de Sóller, provincia de 
Baleares.
Hugo saber: Quo habiendo quedado va

cantes las plazas de Secretario y Suplen
te de este Juzgado: y en virtud de lo que 
se ordena en el artículo doce del Regla
mento de diez de Ab-il de mil ochocientos 
setenta y uno de la ky Orgánica del Po
der Judicial, se anuncia en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, para que dentro 
el plazo de quince dias, á contar desde la 
inserción del presente edicto, los aspiran
tes á dichas piezas puedan presentar sus 
solicitudes acompañadas de los documen
tos prevenidos en los párrafos primero, se
gundo y tercero del artículo trece del Re
glamento expresado.

Y á fin de que se Heve á efecto lo orde
nado en dicho artículo doce, y proveído 
del día de hoy, se extiende el presenta 
que fi'mo y sello en Sóller á diez y siete 
Junio de mil novecientos cuatro. —Da
mian D'^yá. — Por ante mi, Luis Palón, Se- 

i cretario accidental

Núm. 1886
Don Domingo Calorado Carlos, primer 

Teniente del Regimiento Infantería Ba
leares número dos, Juez Instructor del 
expediente que por falta de incorpora 
ción á este Regimiento para recibir ins
trucción militar se instruye al recluta 
excedente de cupo Pedro Cerdá Ge- 
nestar.
Por la presento llamo, cito y emplazo 

al recluta Peleo Cerdfí Geoestar, hijo de 
Jaime y d? Catalina de oficio carpintero de 
veintiún años de edad, de estado soltero, 
para quo dentro del plazo do treinta dias 
a contar del en que se publique esta re- 
qnísitoria, comparezca en 8»te Juzgado M-

Desde el día 1? de Marzo del corrien
te año, en virtud de lo acordado por la 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l k t in  Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oticio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptores; 
debiendo tener presente, que cumplien
do lo prevenido por la Diputación en la 
Circular publicada en el número 5754 
de este periódico, correspondiente al 
día 28 de Noviembre del año último, no

i.0 de Octubre de 1904. 3.a Hallarse ert 
pleno goce de sus derechos civiles y políti
cos, y ser de buena vida y costumbres. 4.* 
Tener la aptitud física que se requiere para 
el servicio militar. 5? Haber obtenido el 
Título de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna de las Uni
versidades del Reino, ó tener aprobados los 
ejercicios necesarios y 6 a Ser soltero ó 
viudo siu hijos.

Justificarán que son españoles, y que no 
han pasado de la edad de treinta años en la 
fecha indicada, con certificación de inscrip
ción en el Registro civil, debidamente le
galizada y en su defecto, copia también le
galizada de la partida de bautismo; debien
do acompañar en uno y otro caso la cédu
la personal, Justificarán hallarse en pleno 
goce de sus derechos civiles y políticos y 
ser de buena vida y costumbres, con certi- 

[ ficación de la autoridad municipal del pue- 
I blo de su residencia, librada y legalizada 

en fecha posterior á la de este edicto, Justi
ficarán que tienen la aptitud física que se 

| require para el servicio militar, mediante 
certificado de reconocimiento, hecho en vir- 

I tud de orden del Director de la Academia, 
| por dos Jefes ú Oficiales Médicos, de la mis- 
I ma Justificarán haber obtenido el grado de 
I Doctor ó el de Licenciado en Medicina y 
I Cirugía en alguna de las Universidades ofi- 
I ciales del Reino, ó tener aprobados los ejer- 
I cicios para ello, con testimonio ó copia le
I galizada de dicho título ó certificado de la 
I Universidad en que hubiesen aprobado 
I los ejercicios, Justificarán el estado civil con 
I certificación del Juzgado municipal corres- 
I pondiente.

Los que sólo hubiesen presentado certi- 
I ficación de tener aprobados los ejercicios 
I correspondientes al grado de Licenciado, 
I deberán presentar antes de finalizar el cur- 
I so académico, el testimonio ó copia legali- 
I zada del título correspondiente, sin cuyo 
I requisito no podrán ser propuestos para su 
I ingreso en el Cuerpo con el empleo de 
I Médicos segundos.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina 
I y Cirugía, ó los alumnos aprobados residen- 
I tes fuera de Madrid, que entreguen con la 
I oportuna anticipación á los Inspectores de 
I Sanidad Militar de las Capitanías Generales 
I de la Península é islas adyacentes, instan- 
I cia en papel de 11.a clase, suficientemente 
I documentada, dirigida al Director de la 
I Academia, solicitando ser admitidos al

se verificará la inserción de pliegos de I presente concurso de oposiciones, serán 
subastas, edictos de Juzgados, ni otros I condicionalmente incluidos en la lista de 
anuncios, sin haberse satisfecho pre- I ios opositcrey; pero necesaria y personal- 
viamente los derechos señalados en la I mente deberán ratificar en esta Corte su 
expresada tarifa reformada. | firma antes del día señalado para el primer

___  I ejercicio, sin cuyo requisito no será válida 
dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada, siempre que 
con ella se acompañen, en toda regla le
galizados, los documentos necesarios para 
que los aspirantes puedan ser admitidos a 
oposición, excepción hecha del certificado 
de aptitud física.

Una vez declarados útiles y admitidos al 
concurso por haber acreditado todas las 
condiciones que se exigen para el ingreso, 
deberán satisfacer antes de comenzar el 
primer ejercicio, la cantidad de 25 pesetas 
en concepto de derechos de oposición.

No serán admitidos á las oposiciones 1°9 
Doctores, Licenciados ó alumnos aproba
dos, residentes fuera de Madrid, cuyas in9' 
tancias no lleguen a la Academia, antes de 
que expire el plazo señalado para la admi
sión de las mismas.

Los ejercicios se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en las bases y programa, Pu' 
blicados en el Diario Oficial número ilL 

En cumplimiento de lo que se previene 
en dicha bases se advierte a todos los qu® 
se inscriban para tomar parte en estas opo* 
siciones, que el sortero para designar el o 
den en que les aspirantes han de verifica 
los ejercicios; tendrá lugar el día 31 
Agosto próximo á las diez y que el P1^6 
ro dará principio el día i.° de Septiembr ■

Madrid 4 de Junio de 1904.—El Diré 
tor, Florio.

ACADEMIA MEDICO MILITAR

Convocatoria á oposiciones para planas 
dt Oficiales Médicos Alumnos

En virtud de lo dispuesto por S. M el 
Rey (q. D. g ), en Real Orden de 20 Mayo 
del año actual (D. O. número 111) se con
voca á oposiciones públicas, para proveer | 
ocho plazas de Oficiales Médicos alumnos 
de la Academia Médico Mditar supernume
rarios sin sueldo que aconsejen las necesi
dades del servicio.

Los aspirantes que obtengan plaza ten
drán la asimilación de segundos Tenien
tes del Ejército y el sueldo de i 500 pese
tas anuales y cursarán hasta el 30 de Junio 
1905 délas enseñanzas consignadas en la 
R. O de 26 de Febrero 1902 (C. L número 
52) adquiriendo los derechos y obligacacio 
nes correspondientes á su categoría militar 
y las particulares de los Reglamentos de la 
Academia.

En su consecuencia, los que reuniendo 
las condiciones exigidas, quieren tomar 
parte en estas oposiciones, puden presentar 
sus instancias en el local de la Academia, 
Rosales 12, en las horas de oficina, hasta 
las 24 horas del día 20 de Agosto próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina 
I y Cirugía por las Universidades del Reino, 

ó los alumnos con ejercicios aprobados que 
deseen presentarse á oposición, deberán 
justificar legalmente para ser admitidos, las 
circunstancias siguientes^ i.a Ser españoles 
ó estar naturalizados en España. 2 a No 

I pasar de la edad de treinta años el día
PALMA— Es c u e l a  - Tif o o r a f ^^
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